
EXPEDIENTE N" 172708 
ADMINISTRADO CENTAURO GRIFOS S.R.L. 
UNIDAD AMBIENTAL ESTACION DE SERVICIOS 
UBICACIÓN DISTRITO DE BARRANCO. PROVINCIA Y 

SECTOR 
DEPARTAMENTO DE LIMA 
HIDROCARBUROS L~QUIDOS 

SUMILLA: En cumplimiento de lo señalado por el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental, se procede a recalcular el monto de la multa de la sanción impuesta por 
el incumplimiento del Plan de Relaciones Comunitarias, quedando establecida en 
449 UIT. 

Por otro lado, se declara inadmisible el recurso de reconsideración interpuesto por 
la empresa Centauro Grifos S.R.L. contra la Resolución de Gerencia de 
Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería N" 009793, respecto de las infracciones 2, 4 y 5 detalladas en 
el cuadro contenido en el numeral 4 de la presente resolución. 

Lima, 0 9 SET. 2013 

l. ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución Directoral No 775-2007-MEM-AAE de fecha 20 de setiembre 
de 2007, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio 
de Energía y Minas (DGAAE) aprobó el Plan de Manejo Ambiental de la Estación 
de Servicios Bolognesi, presentado por la empresa Centauro Grifos S.R.L. (en 
adelante, Centauro Grifos). 

2. El 15 de junio de 2009 la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Mineria (en adelante, 
OSINERGMIN) realizó una visita de supervisión especial a las instalaciones de la 
Estación de Servicios Bolognesi operada por Centauro Grifos, a fin de verificar el 
cumplimiento de los compromisos ambientales fiscalizables y el cumplimiento de la 
normativa ambiental vigente' 

&,Si1 

Can fecha 23 de setiembre de 2009. mediante el Oficio No 9973-2010-OS-GFHL- 
DCLQ, se comunicó a Centauro Grifos el inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador por presuntos incumplimientos a la normativa 
ambiental2. 

4. A través de la Resolución de la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Mineria - 
OSINERGMIN N" 009793 (en adelante, Resolución GFHL N" 009793) emitida el 28 
de diciembre de 2010 y notificada el 31 de diciembre del mismo año, el 
OSINERGMIN resolvió sancionar a Centauro Grifos con una multa ascendente a 
8,93 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por la comisión de cinco (05) 
infracciones administrativas, conforme al siguiente detalle3: 

Folios del 15 al 25 del Expediente. 

Folios del 90 al 93 del Expediente. 

' Falios del 132 al 140 del Exoediente 
Pagina 1 de 12 



. .  . . Resolución Dirccforal N0Y/b-2013-0EFA/D~s~~ 
. .  . , . 

Expediente N' 172708 

2,63 
UIT 

Sanción 

No cumplir con el Plan 
de Relaciones 
Comunitarias que 
forma parte del Plan 
de Manejo Ambiental 
aprobado mediante 
Resolución Directora1 
N" 775.2007- 
MEMIAAE. 

No realizar el 

1 1 / Numeral 3 4 4 de la 1 
Tipificación N" 

- 

MEMIAAE 
NO contar con / 

Conducta infractora Norma lncumptida 

Articulo 9" del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por 
Decreto Supremo 
N0015-2006-EPd. 

. ~. ~ - - 

monitoreo de efluentes 
liquidos con una 
frecuencia trimestral 
durante los años 2008 
Y 2009, según I? 
establecido en el Plan 
de Manejo Ambiental 
aprobado mediante 
Resolución Directoral 
N" 775-2007- 

recipientes rotulados y 
con tapas para la 
disposición temporal 
de residuos dentro del 
establecimiento, 
según lo establecido 
en el Plan de Manejo 
Ambiental aprobado 
mediante Resolución 
Directora1 N" 775- 

Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida en 
el Tipificación de 
lnfracciones y Escala de 
Multas y Sanciones del 
OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución del Consejo 
Directivo N" 028-2003- 
OSICD y sus modificatorias. 
Numeral 3.6 de la 

Articulos 57" y 59" 
del Reglamento 
para la Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado 
Decreto Por Supremo 
No 0,5-2006-EM. 

/ 2007-MEMIAAE. 
/ No disponer los 

/ 1 residuos 'sólidos del 1 

Articulo 9" del 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado Por 
Decreto Supremo 
N" 015-2006-EM 

Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida en 
el Tipificación de 
Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones del 
OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución del Consejo 
Directivo N" 028-2003- 
OSlCD v sus modificatorias. 

Numeral 3.4.4 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida en 
el Tipificación de 
lnfracciones y Escala de 
Multas y Sanciones del 
OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución del Consejo 
Directivo N" 028-2003- 
OSICD y sus modificatorias. 

Numeral 3.4.4 de la 
Tipificación y Escala de 

4,47 
UIT 

0,06 
UIT 

/ / ámbito no municipal a / .,,...,. ,, ,_, / ~ u l t a s  y sanciones de / 1 

(EPS-RS), según lo 
dispuesto en el Plan 
de Manejo Ambiental 
aprobado mediante 
Resolución Directoral 

4 

775-2007- 
MEMIAAE. . través de una 
Empresa Prestadora 
de Servicios de 
Residuos Sólidos 

No presentar los 
manifiestos de 
residuos sólidos 
peligrosos a la 
autoridad competente 

HtilIvIUaues Ut: 

Hidrocarburos, 
aprobado por 
Decreto Supremo 
N" 015-2006-EM. 

niiitiulu Y uei 
Reglamento para la 
Protección 
Ambiental en las ,. .:d-A.- 

Numeral 4 del 
articulo 25" y 
articulos 42" y 116" 
de Reglamento de 
la Ley General de 
Residuos Sólidos, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo 
N" 054-2007-PCM. 

~idrocarburos, contenida en 
el Tipificación de 
lnfracciones y Escala de 
Multas y Sanciones del 

Numeral 3.8.1 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida en 
el Tipificación de 
lnfracciones y Escala de 
Multas y Sanciones del 
OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución del Consejo 
Directivo N" 028-2003- 
OSlCD y sus modificatorias. 

OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución del Consejo 
Directivo N" 028-2003- 
OSICD y sus modificatorias. 

1 , 1 1  

UIT 

" 77 
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5. Con fecha 21 de enero de 2011, Centauro Grifos interpuso recurso de 
reconsideración contra lo resuelto en la Resolución GFHL N" 0097934. 

6. Todo lo actuado respecto de la visita de supervisión realizada el 15 de junio de 
2009 fue transferido del OSlNERGMlN al OEFA, para que ésta última, dentro del 
ámbito de sus funciones, resuelva el recurso de reconsideración interpuesto por 
Centauro Grifos. 

7. Por tanto, con fecha 08 de agosto de 201 1 la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos del OEFA emitió la Resolución Directoral N" 038-2011- 
OEFAIDFSAI, notificada el 09 de agosto de 2011, mediante la cual se resolvió lo 
siguiente5: 

(i) Declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto contra la 
Resolución GFHL N" 009793, en el extremo referido a la infracción 1) 
detallada precedentemente en el cuadro contenido en el numeral 4 de la 
presente resolución. 

(ii) Declarar improcedente, en el extremo referido a las infracciones 2), 4) y 5) 
detalladas precedentemente en el mismo cuadro, toda vez que la 
administrada no presentó nueva prueba respecto de dichas infracciones6. 

8. Con fecha 31 de agosto de 201 1, Centauro Grifos interpuso recurso de apelación 
contra lo resuelto por la Resolución Directora1 N" 038-201 1-OEFAIDFSAI'. 

Mediante Resolución N" 146-2012-OEFAfTFA de fecha 22 de agosto de 2012 y 
notificada el 07 de setiembre del mismo año, el Tribunal de Fiscalización Ambiental 
del OEFA (en adelante, TFA) resolvió el recurso de apelación declarando lo 

a) Nulidad de oficio de la Resolución Directora1 N" 038-201 1-OEFAIDFSAI, en el 
extremo referido a la declaración de improcedencia del recurso de 
reconsideración interpuesto contra la Resolución GFHL N" 009793, 
ordenando a esta Dirección reponer el procedimiento administrativo 
sancionador al momento de la evaluación de la admisibilidad del citado 
recurso y, otorgar a Centauro Grifos un plazo perentorio de dos (02) días 
hábiles a fin que cumpla con subsanar los requisitos formales para la 
interposición de su recurso. 

b) Fundado el recurso de apelación, en el extremo referido al cálculo de la multa 
impuesta por el incumplimiento de lo comprometido en el Plan de Relaciones 
Comunitarias del Plan de Manejo Ambiental, ordenando a esta Dirección 
deducir los costos incurridos por Centauro Grifos para el desarrollo de las 
actividades de invitación a los vecinos a través de volantes y, capacitación de 
primeros auxilios y manejo de extintores realizada el 18 de abril de 2009. 

Folios del 141 al 148 del Expediente 

Folios del 151 al 154 del Expediente 

Cabe precisar que la Resolucrón Directoral N" 038-201 1-OEFAlOFSAI. no emitió pronunciamiento sobre la 
infracción 3) del cuadro seíialado anteriormente, toda vez que Centauro Grifos. en su recurso de reconsideración, 
no presentó cuestionamiento alguno respecto de dicha infracción. En tal sentido, habiendo quedado consentida la 
referida infracción sancionada, no Corresponde a esta Dirección pronunciarse al respecto. 

Folios del 155 al 172 del Expediente 

Folios del 100 al 203 del Expediente 
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c) Infundado el recurso de apelación, respecto a la sanción impuesta por no 
contar con recipientes rotulados y con tapas para la disposición temporal de 
residuos dentro del establecimiento, manteniendo la calidad de firme dicho 
extremog. 

10. Estando a lo resuelto por el TFA, mediante el Oficio N" 1022-2012-OEFNDFSAI, 
notificado el 30 de noviembre de 2012", la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos del OEFA solicitó a Centauro Grifos, que en un plazo 
perentorio de dos (02) dias hábiles, sustente su recurso de reconsideración en 
nueva prueba, respecto de las infracciones 2), 4) y 5) detalladas en el cuadro 
anterior. 

11. No obstante lo indicado, pese al transcurso del plazo otorgado Centauro Grifos no 
cumplió con presentar ante el OEFA la documentación solicitada. 

II. CUESTIÓN PREVIA: La Resolución N" 146-2012-OEFAITFA que declaró la 
nulidad de la Resolución GFHL No 009793 

12. Tal como se señaló precedentemente, en base a lo resuelto por el TFA, en la 
presente resolución corresponde a esta Dirección realizar lo siguiente: 

(i) Reponer el procedimiento administrativo sancionador al momento de la 
evaluación de admisibilidad del recurso de reconsideración interpuesto por 
Centauro Grifos, otorgándole un plazo perentorio de dos (02) dias hábiles 
para que cumpla con subsanar las observaciones formales detectadas y, de 
ser el caso, evaluar el fondo del recurso, 

, 

(ii) Reformular el cálculo de la multa impuesta por el incumplimiento de lo 
comprometido en el Plan de Relaciones Comunitarias, deduciendo los costos 
incurridos por Centauro Grifos para el desarrollo de las actividades de 
invitación a los vecinos a través de volantes y, la capacitación de primeros 
auxilios y manejo de extintores realizada el 18 de abril de 2009. 

111.1 La adrnisibilidad del recurso de reconsideración 

13. Con fecha 08 de agosto de 201 1, la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos del OEFA emitió la Resolución Directoral N" 038-201 1- 
OEFAIDFSAI, mediante la cual declaró improcedente el recurso de reconsideración 
interpuesto por Centauro Grifos contra lo resuelto en la Resolución GFHL 
N" 009793, toda vez que la administrada no sustentó dicho recurso en nueva 
prueba respecto de los siguientes hechos imputados: 

No realizar los monitoreos de efluentes líquidos con una frecuencia trimestral 
durante los años 2008 y 2009, según lo establecido en su Plan de Manejo 
Ambiental, aprobado mediante la Resolución Directoral N" 775-2007-MEM- 
AAE del 20 de setiembre de 2007. 

No disponer los residuos sólidos peligrosos a través de una EPS-RS 
autorizada por DIGESA incumpliendo lo establecido en su Plan de Manejo 

Conforme se ha indicado con anterioridad, habiendo quedado firme la sanción impuesta por la comisidn de dicha 
infraccion, esta Dirección no emitirá pronunciamiento alguno al respecto. 

10 Folio 205 del Expediente. 
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Ambiental, aprobado mediante Resolución Directoral N" 775-2007-MEM-AAE 
del 20 de setiembre de 2007. 

No cumplir con presentar los manifiestos de residuos peligrosos ante la 
autoridad competente. 

14. En el ejercicio de sus facultades y en aplicación de los Principios del Debido 
Procedimiento e Informalismo, previstos en los numerales 1.2 y 1.6 del articulo IV 
del Título Preliminar de la LPAG", el TFA ordenó a esta Dirección otorgar un plazo 
perentorio de dos (02) días hábiles, a fin que Centauro Grifos cumpla con subsanar 
los requisitos formales correspondientes a su recurso de reconsideración. Ello, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 31.3 del articulo 31" del Reglamento 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N" 233-2009-OSICD'~. 

15. En cumplimiento de dicho mandato, esta Dirección comunicó a la Centauro Grifos, 
a través del Oficio N" 1022-2012-OEFAIDFSAI, notificado el 30 de noviembre de 
2012, que cumpla con sustentar su recurso de reconsideración en nueva prueba 
respecto de cada una de las infracciones detalladas precedentemente, para ello le 
otorgó el plazo correspondiente, bajo apercibimiento de declarar inadmisible su 
recurso. 

76. No obstante, cabe indicar que, a la fecha de emisión de la presente resolución, 
Centauro Grifos no cumplió con remitir a esta Dirección la información requerida 
mediante el Oficio N" 1022-2012-OEFNDFSAI. Por tanto, la administrada no 
cumplió con subsanar las causales de inadmisibilidad incurridas en el recurso 
impugnativo interpuesto. 

17. De lo expuesto con anterioridad, se concluye que no siendo admisible el recurso 
interpuesto por Centauro Grifos, esta Dirección no puede emitir pronunciamiento 
sobre el fondo del asunto y, por consiguiente, corresponde hacer efectivo el 
apercibimiento indicado en el Oficio N" 1022-2012-OEFNDFSAI. 

En consecuencia, corresponde declarar inadmisible el recurso de reconsideración 
interpuesto por Centauro Grifos contra la Resolución GFHL N" 009793; y, por ende, 
consentida en el extremo referido a las sanciones impuestas por las infracciones 
descritas enel numeral 13 precedente. 

i l  Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 
Articulo 1V.- Principios del procedimiento administrativo 
(...) 
1.2. Principio del debido procedimiento.. Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes 
al debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir 
pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La institución del debido procedimiento 
administrativo Se rige por los principios del Oerecho Administrativo. La regulación propia del Oerecho Procesal Civil 
es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. 
(...) 
1.6. Principio de informalismo.- Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable a la 
admisión v decisión final de las oretensiones de los administrados. de modo aue sus derechos e intereses no sean 
afeciaJos por a exgenc a de aspec:cs fomalei o.e p;eoan ser s~nsanados deniro aei Proceo m er'c s rmpre 
0-5  o!cna a.xc.sa no afer:? orrecnris oe ierceros c e' in1ert.s puoiico 

12 Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería OSlNERGMlN 
N' 233-2009-OS-CD. 
Articulo 31": Recursos Administrativos 
( - - - )  
31.3. En ¡os casos que los recursos de reconsideración y apelación sean presentados fuera de¡ plazo serán 
declarados improcedentes por el mismo órgano que emitió la resolución impugnada y si no cumplen con los 
requisitos serialados se les dara un plazo de dos (2) dias hábiles para que subsanen las omisiones. De no 
subsanar las omisiones dentro del plazo indicado, serán declarados inadmisibles. 
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111.2 El incumplimiento del Plan de Relaciones Comunitarias 

19. Con fecha 28 de diciembre de 2010, la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos del OSlNERGMlN emitió la Resolución GFHL No 009793, mediante la cual 
sancionó a Centauro Grifos, entre otras infracciones, por incumplir lo dispuesto en 
el artículo gol3 del Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (en adelante, RPAAH); 
toda vez que, la administrada no habria cumplido con ejecutar el Plan de 
Relaciones Comunitarias del Plan de Manejo Ambiental aprobado mediante 
Resolución Directoral N" 775-2007-MEMIAAE (en adelante, PRC). 

20. Mediante escrito 21 de enero de 201 1, Centauro Grifos interpuso recurso de 
reconsideración contra lo resuelto por la Resolución GFHL N" 009793, señalando 
que cumplió con invitar a la comunidad para participar en los cursos de 
capacitación de primeros auxilios y manejo de extintores, con lo cual habría 
cumplido con el compromiso asumido en su PRC. 

21. Al respecto, a través de la Resolución Directoral N" 038-2011-OEFNDFSAI 
notificada el 09 de agosto de 2011, esta Dirección resolvió declarar infundado el 
recurso de reconsideración en el extremo referido a dicho incumplimiento. 

22. Con fecha 31 de agosto de 201 1, Centauro Grifos interpuso recurso de apelación 
contra la Resolución Directoral N" 038-201 1-OEFNDFSAI alegando que el informe 
N" 197-2007-MEM-AAEllB establece que la ejecución de su Plan de Relaciones 
Comunitarias debe realizarse dos (02) veces al ario y no cada cuatro (04) meses 
como se señaló en la Resolución GFHL N" 009793. 

23. Asimismo, Centauro Grifos precisó en su recurso impugnativo que, si bien no 
cumplió con informar a los vecinos de las fechas programadas para el 

, , . , . . . . . . mantenimiento de los tanques de combustible, ha sustentado el cumplimiento de 
dos prestaciones relacionadas con informar a los vecinos a través de volantes a 
participar en simulacros y realizar la capacitación en primeros auxilios y manejo de 
extinto re^'^; sin embargo, la resolución recurrida no dedujo el costo invertido 
respecto de dichas actividades. 

24. Al respecto, para el caso concreto, el TFA ha señalado que las obligaciones 
ambientales fiscalizables derivadas del PRC son las siguientesI5: 

"(. . .) 
a) Informar a través de volantes la programación de simulacros 

invitando a los vecinos a pariicipar. 
b) Realizar cursos de capacitaciones en primeros auxilios y manejo de 

extintores. 
c) Informar a los vecinos de las fechas programadas para e l  

mantenimienfo a los a tanques de combustible indicando las medidas 
de seguridad a seguir durante las operaciones. 

(. . .)': (El énfasis es nuestro) 

" Decreto Supremo N' 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
"Articulo 9': Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificacion. el Titular 
deber6 presentar ante la OGAAE el Estudio Ambiental correspondiente. el cual luego de su aprobación será de 
obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusion sera asumido por el proponente." 

" Conforme a la carta de la empresa Viarco S.A.C., emitida con fecha 19 de mayo de 2009 (folio 145 del 
Expediente). 

'' Foiio 192 del Expediente 
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Con relación al cronograma de ejecución del PRC el TFA precisó lo ~iguiente '~ 

"(. . .) las obliqaciones ambientales fiscalizables derivadas del Plan de 
Relaciones de Comunitarias del Plan de Manejo Ambiental a~robado 
mediante Resolución Directora1 N" 775-2007-MEM-AAE, no deben ejecutarse 
cada cuatro 104) meses, sino dos (02) veces al  año. durante los meses de 
junio v diciembre conforme al  cronograma de ejecución contenido en el citado 
estudio ambiental. 
(...)."(El subrayado es nuestro) 

Asimismo, el TFA señaló que si bien la primera instancia resolvió que Centauro 
Grifos cumplió con: (a) invitar a los vecinos a través de volantes; y, (b) realizar una 
capacitación en primeros auxilios y manejo de extintores; el costo de dichas 
actividades no fue deducido por el OSlNERGMlN al momento de imponer la 
sanción de multa, acción que se continuó por el OEFA al emitir la Resolución 
Directoral N" 038-201 1-OEFAIDFSAI. 

Estando a lo expuesto, el TFA declaró fundado el recurso de apelación interpuesto 
por Centauro Grifos contra la Resolución Directoral N" 038-201 1-OEFNDFSAI, en 
el extremo referido al cálculo de la multa impuesta por incumplir el PRC. 

Conforme a lo señalado por el TFA, en el presente procedimiento ha quedado 
acreditado que Centauro Grifos, realizó las siguientes actividades en cumplimiento 
del PRC: 

(i) invitó a los vecinos a participar a través de volantes; y, 

(ii) realizó una capacitación en primeros auxilios y manejo de extintores el 18 
de abril de 2009. 

Sin embargo, es preciso indicar que Centauro Grifos no cumplió con informar a los 
vecinos las fechas programadas para el mantenimiento de los tanques de 
combustible, donde se debe indicar las medidas de seguridad a seguir durante 
dichas operaciones. 

Por lo tanto, se concluye que Centauro Grifos cumplió con realizar dos de las tres 
obliaaciones contenidas en su PRC, lo cual constituye incumplimiento a la 
normativa ambiental aplicable. 

En consecuencia, a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto por el TFA, esta 
Dirección calculará la multa a imponer por la comisión de la infracción materia de 
análisis, considerando las actividades realizadas por Centauro Grifos. 

Cálculo de la sanción por incumplir el PRC 

Dado que en el presente caso ha quedado acreditado que Centauro Grifos infringió 
lo dispuesto en el artículo 9" del RPAAH, al haber incumplido los compromisos 
contenidos en el PRC, se debe sancionar dicho incumplimiento con una multa de 
hasta 10,000 Unidades Impositivas Tributarias (UIT), conforme con lo dispuesto en 
el numeral 3.4.4 de la de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y 

16 Folio 192 vuelta del Expediente. 
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Sanciones del OSINERGMIN, aprobada por Resolución de Consejo Directivo 
N" 028-2003-OSICD y sus modificatorias (en adelante, RCD N" 028-2003-OSICD)". 

33. La multa se calculará al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo a lo establecido en el articulo 230" 
de la LPAGqS. 

34. En este sentido, la metodología del OEFA establece que la fórmula para el cálculo 
de la multa a ser aplicada en este caso considera el beneficio ilícito (B), dividido 
entre la probabilidad de detección (p) y todo esto multiplicado por un factor F", 
cuyo valor considera el impacto potencial y10 real, además de las circunstancias 
agravantes y atenuantes. 

35. La fórmula es la siguientezo: 

Donde. 
B = Beneficio ilicito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores agravantes y atenuantes (l+fl+fZ+f3+f4+f5+f6+17) 

Beneficio Ilícito (B) 

. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por parte de la administrada al 
incumplir la norma ambiental. En este caso, Centauro Grifos no cumplió con 

R q s ~ ~ c i o n  de Consg~i3 j rcct ivo N~"028-2003-OSICD y-_modi!icator/as. - . . 
Rubro 1 Tipificaclón de la lnfraccion -. . . . - -. . . . . . . - . Sancion - . Otras sanciones 

incumplimiento de las normas,' compromisos y/" obiigacione~"relativas a ~s tüd ios  
3.4 Ambientales y10 Instrumentos de Gestión Ambiental 

. . . . . . . . - ~. . 
NO c r m ~ l e  c m  co~prom.sos Insia ac un& S J S ~ Z ~ ~  

'' Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
De la Potestad Sancionadora 
"Articulo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

especiales: 

34.4 

( - - -1  
3. Razonabilidad.. Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resuite más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo. las sanciones a ser 
aplicadas deberan ser proporcionales ai incumplimiento calificado como infracción, debiendo obsewar ¡os 
siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del datio al interés pUblico yio bien juridico protegido; 
b) El perjuicio económico causado; 
c) La repetición yio continuidad en la comisión de la infracción; 
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción; 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
(.. .Y 

La inclusión de este factor se debe a que la multa (M=B/p) resulta de maximizar la función de bienestar social, lo 
que implica reducir la multa hasta un nivei "óptimo' que no necesariamente implica la disuasión 'Yotai' de las 
conductas iiícitas. Por ello ia denominada "multa base'' debe ser multiplicada por un factor F que considera las 
circunstancias agravantes y atenuantes especificas a cada infracción. 

Fórmuia de la Metodología para el calculo de las muitas base y la aplicación de los factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones. de acuerdo a lo establecido en el artículo 6' del Decreto 
Supremo N' 007-2012-MINAM, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N' 035-2013- 
OEFNPCD. 
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ejecutar todas las obligaciones ambientales contenidas en el PRC, el cual 
establece que la empresa debia realizar las siguientes actividades: 

(i) lnformar a través de volantes la programación de simulacros invitando a los 
vecinos a participar. 

(ii) Realizar curso de capacitaciones en primeros auxilios y manejo de 
extintores. 

(iii) lnformar a los vecinos las fechas programadas para el mantenimiento a los 
tanques de combustibles, indicando las medidas de seguridad a seguir 
durante las operaciones. 

37. A fin de dar cumplimiento a lo establecido por el TFA en la Resolución N" 146- 
2012-OEFAKFA, debido a que la empresa realizó sólo las actividades (i) y (ii), los 
costos relacionados a dichas actividades no serán considerados para el cálculo del 
costo evitado. 

38. Por lo tanto, para el cálculo del costo evitado correspondiente a la infracción 
materia de análisis, se considerará el costo estimado de la actividad consistente en 
informar a los vecinos sobre las fechas programadas para el mantenimiento de los 
tanques de combustibles, indicando las medidas de seguridad a seguir durante 
dichas operaciones. A tales efectos, se ha estimado los costos de emisión y reparto 
de volantes, las horas de trabajo invertidas por el personal encargado, la 
comunicación radial dirigida a los vecinos, así como el pago a la municipalidad de 
los derechos de  publicidad^ 

39. Una vez estimado el costo evitado en dólares a la fecha de incumplimiento (15 de 
junio de 2009), éste es capitalizado en el periodo de dieciocho (18) meses, 
empleando el costo de oportunidad estimado para el sector. Dicho periodo abarca 
desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha del cálculo de multa realizado por 
el OSlNERGMlN en primera instancia (diciembre 2010). 

40. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro N" 1, el cual incluye el costo 
de informar a los vecinos sobre las fechas programadas para el mantenimiento a 
los tanques de combustibles a la fecha de incumplimiento (junio de 2009), el costo 
de oportunidad del capital (COK)2', el tipo de cambio promedio, la tasa de inflación 
y la UIT vigente. 

Cuadro No 1 

-. - . . . . . . . . 
rnision de volanies (100G vo formar a 10s vec ;o; de las fechas 

21 El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no inve~idos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 
que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan ei flujo de caja del infractor. 
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programadas para el mantenimiento de los tanques de combustible, a fecha de 
incumplimiento (junio de 2009) 'a' 

C2: Reparto de volantes para informar a los vecinos de las fechas programadas 
para el mantenimiento de los tanques de combustible a fecha de incumplimiento 
(junio de 2009): Personal - 01 persona (01 día) 'b' 

C3: Horas de trabajo para informar a los vecinos de las fechas programadas sobre 
el mantenimiento de los tanques de combustible a fecha de incumplimiento (junio 
de 2009): 02 profesionales (04 horas de trabajo) "' 
C4: Comunicación radial para informar a los vecinos de las fechas programadas 
para el mantenimiento de los tanques de combustible. Radial local, perifoneo por 
mercados de la zona a fecha de incumplimiento (junio de 2009) 'a' 

C5: Derechos de publicidad tributarios a la municipalidad '" 
'CE: COSTO EVITADO= CI+C2+C3+C4+C5 

$49.48 1 

$34.98 

$84,75 

$65.97 

$115,45 
$350,63 
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C O K  en US$ (anual) '" 1 15.40% 
C O K  en US$ (mensual) 1 1.20% 
T meses  . t i ansc~ r r ' ag - i r an te  e i n ~ u m p  imiento  j~ln1109 d c i e m b r e . 2 0 ~  1 8  ' 

C E a  Cos io  ev, iaao a p s p j o  a aiciemn!e2010 [ c F : ~ - c o x , ~ ~  -. . - -. -. . $4-- ... 
'Tipo de cambio p~pmcdio lano 2010) . ... . . 2.83. 

,CE~.&SIO ev  l ado  ajustaao a o ! c ~ e r n b r c ? ? i ~ / , .  . . . .  -. . i 230.12 
cm- ,,,. c.- " n * ? , ~ ;  -,-m k.- qn<n> 

'7 .. i i n l  

61 del Expediente). 
(b) Fuente: Revista Costos Edición N' 225 Construcción, Aiquiteduia e ingeniería. 2012: costos de mano de obra vigente. 
(c) Fuente: De acuerdo a la revisión de ¡as convocatorias de peisonai entidades del sector púbiico (MINAM. MINEM, MINAG. 
SUNAT. OEFA) se identificó el salario promedio mensuai de un profesional en ingeniería. 
fdi La fuente de este valor oroviene del Estudio Aoiicación de la Metodolooia de Estimación dei WACC: El caso del sector 

,r b ,,Y,," L" I.,,"l<rlTI,IYIT L" I", I , , , -  

~ - , - ~  ~~ ~~~~~~~ ~~ 

Hidrocarburos Peruano. OSINERGMIN. 2011. 

Beneficio ilicito (B): Costo  evitado indexado a fecha de cálculo de mul ta  l jul io 2013) 
101 

(e) La fuente es el oromedio bancario del año 2010 dei BCRP (http:i/www bcipgobpen 

S,. , 353,13 

i: ,vC i rn,, r r . .  ci c ai i r  ?al% esoo ;' :cs --ens .a :S ::C. ECKP I r 3  ,m.%% :'I> )-:J 9.̂  

3 C x c  p ec sar  que 5 3s- a c.i;ic:o~.. i ~ : ~ o  .:Y 3 % ~  s?nao ) m i  n: %:ti s r l i i ~ 3 . e  :: 1, bt +$'A ;~.i.s ? e ~ - i l c  T.+? $3 P.C.? 
.J+ I ~ C .  13 :I: .l. .a 2 s  . 3 231- ~ E O U C  3 C.= 3 r i f r . .  ,.:cT .c?.B, 3: ,:C oi ia  ,.:'. iil c C ?  z .  3 ::lli:.i:::l JC a . c 7:" ...-.- ~ -~ ~~~~ ~~ .. ~~~ . . . . . . .  
Elaboración: Subdirección de Sanción e lnc~ntivos 

41. De acuerdo a lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0,37 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

Se considera una probabilidad de alta (0.75). toda vez que la infracción 
fue detectada mediante una visita de supervisión especial generada por una 
denuncia interpuesta por los vecinosz3; este hecho implica que el incumplimiento 
pueda ser detectado con relativa facilidad por la autoridad competente. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

43 En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no se 
ha identificado ninguno de los factores agravantes y atenuantes recogidos en la 
Resolución N" 035-2013-OEFAIPCD24, por lo que, en la formula de la multa se ha 
consignado un valor de 1 (100%). Es decir, el monto de la multa no se verá 
afectado por dichos factores. 

'' Conforme con la Tabla 1 del Anexo II de  la Metodoiogia para el  c3Iculo de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones. de acuerdo a lo establecido en el 
aiticula 6" del Decreto Supremo 007-2012-MINAM. aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Direciivo N' 035-2013-OEFAiPCD. 

*"olio 25 del Expediente. 

24 Conforme con las Tablas N' 2 y 3 del Anexo II de  la Metodoiogia para el  calculo de las multas base y la aplicación 
de los factores aaravantes v atenuantes a utilizar en la qraduación de sanciones. aprobada mediante Resolución 
ce Prescenca o; Conse O D  reci vo N' 0 3 5 - 7 0 1 3 - 0 ~ ~ ~ b ~ ~  

Fdclcles . ... - -. - . .- . 
F1. Gravedad del daíio al ambiente 
F2. Peiluicio económico causado 
F3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 
F4. Repetición y10 continuidad en la comisión de la infracción 



Valor de la multa 

44. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

Multa = [(0,37) 1 (0,75)1* [A] 
Multa = 0.49 UIT 

45. La multa resultante es de 0,49 UIT. El resumen de la multa y sus componentes se 
presenta en el cuadro N" 2. 

Cuadro No 2 

.......... 
Benefic~o I iciio (B) 

1 Probabilidad de detección iol 1 0.75 1 
Factores agravantcs y atenuarites F=(l+fl+fZ+f3+f4+f~i+f6+fi) 1 - . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . .  -- . 1 

Valor de la Multa en UIT (B)lp'(F) 1 . .  . . . . .  0!49 "'S 
E aborac o 1  S.od recion ae ~anc-or E ncenr ios 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del articulo 40' del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- En cumplimiento de lo establecido por el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental mediante Resolución N" 146-2012-OEFAiTFA, se reduce la multa impuesta a 
la empresa Centauro Grifos S.R.L. la cual queda fijada en 0,49 (cero con 491100) de la 
Unidad lmpositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha de pago, conforme a lo señalado en 
el numeral 111.2 de la presente resolución, según se detalla: 

... . . . . . . . . . . . . . . .  .... . .  .. 

I 7- 

No Conducta infractora Norma Incumplida Tipificación Sanción , . . . . . . . . . .  ... . . . . . .  -. - 

No cumplir con el 
Plan de Relaciones 
Comunitarias que 
forma parte del Plan 
de Manejo Ambiental 
aprobado mediante 
Resolución Directoral 
N" 775-2007- 
MEMIAAE. 

Articulo 9" del 
Reglamento para 
la Protección 
Ambiental en las 
Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado Por 
Decreto Supremo 
N" 015-2006-EM. 

Numeral 3.4.4 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida 
en el Tipificación de 
Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones del 
OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución del 
Consejo Directivo N" 028- 
2003-OSICD y SUS 

0,49 
UIT 

1 modificatorias. 

Artículo 2".- INADMISIBLE el recurso de reconsideración interpuesto contra la 
Resolución de Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Mineria N" 009793, conforme con lo expuesto en 
el numeral IV.1 de la presente resolución. 

Artículo 3 O . -  El monto de la multa señalada en el articulo precedente será rebajado en 
25%, si la empresa Centauro Grifos S.R.L. consiente la resolución y procede a cancelar 
la misma dentro del plazo máximo de quince (15) dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente Resolución, conforme a lo establecido en el artículo 
37" de la Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFAJCD. 

Página t l  de 12 



. . . .  . 

. . Resol~cir in Direcloral N'Y/L -2013-OEFAIDFSAI 

. . .  
Expediente N' 172708 

Artículo 4".- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta No 00 
068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, importe que deberá cancelarse 
en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
su notificación, debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el número de la 
presente resolución; sin perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado. 

Artículo 5".- Informar que contra la presente resolución es posible la interposición de los 
recursos impugnativos de reconsideración o de apelación, ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 207" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y el 
numeral 24.4 del articulo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFAICD. 

Regístrese y comuniquese. 

........ ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . 
?<Taifa Fliisa Egusquiza Mari 

Directora de Fisca!;zaciot; sanción y 
Ap!icñciOri de ir>centivos 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalizacióri Ambiental - OEFA 
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